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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación en virtud de los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Colombia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Colombia1 una notificación de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.

1Todavía no es Miembro de la OMC.
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Misión de Colombia ante la
Organización Mundial del Comercio

MCG 119/95 28 de febrero de 1995

Señor
Peter Sutherland
Director General
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Respetado Señor:

De acuerdo con lo previsto en el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, Colombia informa
que integrará al GATT de 1994 los productos que se relacionan a continuación, los cuales representan
el 16,21 por ciento del volumen de las importaciones realizadas en 1990

Atentamente,

Nestor Osorio Londoño
Embajador
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COLOMBIA

Arancel
Armonizado

Grupo Descripción
Volumen

kg
Participación
porcentual

50.07.90.00.00 Telas Los demás tejidos de seda
o de desperdicios de seda

215 0,00

54.01.10.90.00 Hilos Hilos de coser de
filamentos sintéticos, no
acondicionados para la
venta al por menor

678.263 2,31

55.03.30.00.00 Hilos Fibras acrílicas o
modacrílicas discontinuas,
sin cardar, peinar ni
transformar de otro modo
para la hilatura

1.643.287 5,59

55.04.10.00.00 Hilos Fibras de rayón viscosa
discontinuas sin cardar,
peinar ni transformar de
otro modo para la hilatura

2.444.730 8,31

61.14.59.00.00 Confección Faldas y faldas pantalón,
de las demás materias
textiles, de punto, para
mujeres o niñas

3 0,00

62.10.10.00.00 Confección Prendas confeccionadas
con productos de las
partidas 56.02 ó 56.03

14 0,00

62.10.20.00.00 Confección Las demás prendas de
vestir del tipo de las
citadas en las
subpartidas 62.01.11.00
a 62.01.19.00

5 0,00

63.04.92.00.00 Confección
simple

Los demás artículos de
moblaje de algodón
excepto los de punto

19 0,00

Suma 4.766.536 16,21

Total 29.420.889 100,00




